
PERGAMINO,Ootubre 13 de 1992.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEGUEIRO 
SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración; 

Cumplo en elevar e Vd.la ORDENANZA que• 
este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Dicha* Primera Sesión Ordi-
naria celebrada el día 8 ,de Octubre de 1992,61 considerar el Expe-diente: 0-147/92 D.E.oleva Expto.D-3066/92 VECINOS 8MIRIO 27 DE NO--• 
VIEMBRE solicite autorización para ampliar el Consorcio pare construc cién RED DISTRIBUIDORA DE AGUA CORRIENTE II ETAPA,en arterias de di-- 
cho sector.- 

Sancioné/Idos° la siguiente: 

ORDENANZA: 
ARTICULO 1°-  Ampliase el CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA RED DISTRI- 	  BUIDORA DE AGUA CORRIENTE -BARRIO 27 DE NOVIEMBRE - II - 
ETAPA EN CALLE ANNAN ENTRE TRINCAVELL1 Y MAKINTACH (AMBAS ACERAS).- 
ARTICULO 2°-  Declarase de utilidad pública y de pago obligatorio para 
	  los propietarios y/o poseedores a título de dueilo,la eje 
cución de la obra referida en el artículo anterior.- 
ARTICULO 3°-  El consorcio de marres ufo podrá encarar los trabados -- 
	  descriptos debiendo allanarse a las proscripciones que - 
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General N° 1 65/73.- 
ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corres- 
	  ponda deberá notificar a todos los vecinos frentistas de 
la presente resolución,Incluldos los titulares de los terrenos bel-- 
dios.- 

ART1jULO 5°-  El DepartaMento Ejecutivo deberá arbitrar los medios tic 
  nicos y legales necesarios a fin do asegurar se concrete 
la finalización de la obro en legal tiempo y forma.-Para ello deberá-
tener en cuenta los antecedentes de lo empresa que resulte adjudicote 
ría y controlar el estricto cumplimiento do las normas ticnices-lega-
lee y de seguridad vigentes.- 

ARTICULO 6°-  Comuniques. al  Departamento Ejecutivo d sus efectos. - 

Hago propicia la oportunidad para sale- 
darlo atentamente.- 
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